RES. 4134/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0005624, Ent. N° 5757/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte  y Obras Públicas –Dirección Nacional de Hidrografía, comunicando la insistencia del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 2/2012, convocada para la reconstrucción del muelle y construcción de marinas del Puerto de Piriápolis. 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 27.12.2013 se adjudicaron las obras a la firma SACEEM por $ 402.836.254, gasto que previamente éste Tribunal, en sesión del 30.10.2013, había cometido la intervención a la Contadora Auditora destacada en el Organismo; 
2) que oportunamente, con fecha 12/7/16, la Contadora Auditora ante el Organismo observó el gasto de $ 110.000.00 en virtud de haberse contravenido el Artículo 15 del TOCAF (se trataba del monto a ejecutar en el Ejercicio 2016, el que habiéndose intervenido inicialmente, tras modificación de la ejecución presupuestaria por el Organismo, derivó en una observación por insuficiencia de crédito para atender el gasto); 
3) que en ésta oportunidad se remite copia de Resolución   del   Poder   Ejecutivo   del   25.10.2016   reiterando   el   gasto  de 
$ 110.000.000 derivado de la Licitación Pública Nº 2/2012 adjudicada a SACEEM, señalando que es legítimo ajustar las afectaciones de las obras atendiendo a las necesidades y prioridades que se plantean durante el año; 
CONSIDERANDO: que no se aportan elementos que permitan subsanar la observación practicada por la Contadora Auditora, manteniéndose inalterada la causa que la motivara; 
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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